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Lunes 6 de Agosto de 1883. '̂ >\fŷ }.lrP& cénts. número 

I 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loe Srea: Alcaldes 7 Secretarios reci
ban ios números,del BOLETÍN que correspondan al 
distrito; dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre dohdé permanecerá hasta el recibo 
del número s i g u i e n t e . . 
1 Los' Secretarios cuidarán de eonserrar los ;Bous-

' TINES coleccionados ordenadamente, liara suencna-
dernacion que deberá rTeriflcarse- cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
SO céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-
doa.al solicitar la suscrieion. 

Números sueltos 25 céntimos 4e pmta. 

PARTEJOFICIAL. V 

" • . ; (Gaceta'del dia5.de Agosto.) 

ÍRESIDENCIi DEL C05SÍJ0 DE MllilSTMS. • 

SS; M M . y Augusta ' fieal'Fámilia 
c o n t i n ú a n sin novedad en í su i i n - : 
portante salud. • •' . 

: GOBIEBNO DE PEOyiNOIA. 

- . - S E C C I O N D E F O M E N T O : • 

• Por decreto de esta fécha t e ácrir-
daidó admit ir la renuncia presenta
da por D . Lorenzo Garcia S á n c h e z , 
de la mina de cobre y otros llamada 
Aurora, sita en t é rmino de L i l l o , 
paraje que llaman Calzadas de Iso-
ba, declarando franco y registrable 
el terreno que comprende. '.. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Aperiódico oficial para couoci-
mieú to del' púb l i co . . •'_ ' • 

- León 2 de Agosto de 1883. - . - . 
' •- '• ' E l Gobernador, -

llnrlolomé Polo'. ' -

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servició nacional, que ! dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el<pago de 
25 tintimn decáela, por cada línéa de inserción. 

(Gaceta del día 20 de Julio.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DON ALFONSO X I I , 
\ Por la cracia do Dios Rey cons

t i tucional do Espafla; i todos los 
que la presente vieron y entendie
ren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo s i 
guiente: 

Art iculo 1.". Los gastos ordina-
narios del Estado para el a ü o e c o n ó 
mico de 1883-84 se fijan en pesetas 
801.824.570 con arreglo al detalle 
del adjunto estado letra A . 

A r t . 2." Los ingresos ordinarios 
Para 1883-84 se calculan en pesetas 
802.376.880, s e g ú n el pormenor del 
adjunto estado letra S . 

A r t . 3.° Los gastos extraordina

rios para el repetido a ñ o económico 
1883-84sefijan en pesetás77. '928.218 
y los recursos para cubrirlos se ca l 
culan en 77.931.050 con el detalle 
que expresa el estado adjunto l e 
tra C. í ; , 

•;Art; A." Las disposiciones c o n t é • , 
.nidas en los estados "referidos letras,-
A ' y 6' forman ; p á r t e integrante, de" 
esta ley. . . . " • ; .'• 

•:;Art.,-5.*r :Se autoriza a l Gobierno 
para qiié, si lo considera convenieh-
,te';á los intereses púb l i cós ivpueda 
arrendar to ta l ó parcialmente el i íd -
púes to de cédulas personales, sieni7 
pre que se asegure para ' el ¿Estado 
el mayor producto obtenido en los 
afios. anteriores ó el actual, y una 
par t ic ipac ión prudente en los a ú - ' 
meatos, que sobréVelvinismu mayor 
producto realizado pueda obtener el 
arrendatario. 

Se autoriza igualmente al.Gobier-
no para que establezca la recauda
ción de la con t r ibuc ión industrial y 
dé comercio por médio dé encabezar 
mientos gremiales voluntarios .en 
las . poblaciones 'én^ que el estado dé ' 
o rgan izac ión de.los gremios haga 
pos ib le . é s té ' s i s t ema; ' ' , : 
/ También sé ' autoriza al Gobierno 
para resolver acerca ' del restableci
miento de los derechos arancelarios 
anteriores á la . léy de 6 de Julio de 
1882 sob ré los azúca res que.no séán 
producto y procedencia de las pro
vincias españolas de Ultramar, y 
sobre los que procedan de estas pro
vincias cuando directa ó indirecta
mente sean conducidos on bandera 
extranjera. 

A r t . 6." Durante el ejercicio del 
presupuesto do 1883-84 podrá con
traerse Deuda flotante para cubrir 
provisionalmente obligaciones del 
mismo hasta el 25 por 100 dé su t o - ' 
t a l importe; dentro de es té l imi t e 
podrá el Gobierno adquirir sumas á 
p ré s t amo ó realizar cualesquiera-
operaciones de Tesoreria; pero sólo 
en el caso de guerra ó de grave a l 
teración del orden públ ico será l íc i 
to , sin una au tor izac ión especial, 
traspasar el m á x i m u m fijado para 
allegar recursos en concepto de 
Deuda flotante 

A r t . 7." Se autoriza al Gobierno 

f iara que reorganice los servicios de 
os respectivos departamentos, ha

ciendo en ellos' cuantas economías 

a, si los interesados cumplen a m 
os réqú is i tós antes de 1." de N o -

crea compatibles con los mismos. 
. . A r t . 8. Los actos y contratos 
que á la fecha d é es tá ley no se ha
y a n presentado á la l iquidación ó a l 
pago del impuesto de derechos rea
les q u e d a r á n libres, de toda mul ta , 
excepto en la parte que pueda cor
responder i los denunciadores en 
v i r t u d de' resolución administrati
va, 
bos "réqúisitós 
v ie ínbre p róx imo . 

Por tanto: • : •• • • 
Maridamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y d é -
m á s Autor idades ; -as í : civiles coínó 
mi l i t á res y ecles iás t icas , de: cua l 
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan, guardar; cumplir y ejecu-

: tar la presente l e y en todas sus par
tes. - -. . ' 

Dado en Palacio á veinticinco de 
Julio de m i l ochocientos-ochenta y 
tres.—YO E L REY.—El Ministro de 
Hacienda, Justo Peláyo Cuesta. 

(Los estados en la Gaceta citada.) 

DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios Rey cons

t i tucional de España ; á todos los que 
la' presenten vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente: 

Ar t ículo 1." S e d e r o g a e l a r t . i l 
do la ley de 31 de Diciembre de 1881 
reformando el impuesto de derechos 
reales. 

A r t . 2.° La l iquidación de este 
impuesto s e g u i r á a cargo de los Re
gistradores de la propiedad, los cua
les pe rc ib i r án los honorarios que á 
los Liquidadores asigna el art iculo 
10 de la ley .citada, y dependerán 
directamente de los Delegados de 
Hacienda de las provincias eñ todo 
lo que á este'servicio se refiere. 

,Lps antiguos Contadores de h ipo-
t ecás , . . donde aun existan, con t i - , 
n u a r á n desempeñando las oficinas 
liquidadoras con arreglo á la ley de 
29 dé Mayo de 1868. 

Por tanto, 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, asi civiles como 
militares y ecles iás t icas , de cua l 
quier clase y dignidad, que guar 
den y hagan guardar, cumplir y 

ejecutar la p resen té ley en todas 
sus partes, . 

Dado en Palacio á veinticinco de 
Julio de m i l ochocientos ochenta y 
tres—YO E L REY.—El Ministro de 
Hacienda, Justo Pelayo Cuesta. 

DON ALFONSO X I I , . 
Por. lá gracia de Dios Rey cons

t i tucional de E s p a ñ a ; á todos los que 
la presente, vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo' s igu ien te : . 

Ar t ículo 1.° ELcanon anual por 
h e c t á r e a en las concesiones para la 
explotac ión de sustancias minerales 
será , de 10 pesetas'en las minas de 
piedras preciosas y" criaderos de 
sustancias metal í feras , exceptuando 
los de hierro , comprendidos on la 
tercera sección de las que establece 
las bases genéra los para la legis la
ción de minas do 29 do -Diciembre 
de 1868, y 4 pesetas en las minas do 
hierro, sustancias combustibles, es
coriales, terrenos meta l í feros y de
m á s sustancias de la segunda y ter
cera secc ión . 

A r t . 2 .°- ; Lá riqueza minera pa-. 
g a r ú por impuesto el 1 poi-100 de su 
producto bruto. ' Se" entiende por 
producto bruto de una mina el v a 
lor in tegro 'y sin deducción alguna 
por gastos que tenga el mineral ex 
t r a í d o . 

A r t . 3.° La percepción del i m 
puesto se verif icará con arreglo a 
las siguientes bases: 

Primera. La Admin i s t r ac ión , en 
vista de las relaciones de produc
ción presentadas por los par t icu la 
res, de las es tadís t icas mineras, do 
los informes de los Ingenieros Jefes 
de minas de las provincias y de los 
antecedentes y datos que estime 
oportunos, fijará con la debida an t i 
cipación l á cantidad que debe abo
narse por cada pertenencia minera. 

Segunda. S i esta cantidad ex- , 
cede de la que corresponde por i m 
puesto s e g ú n l a relación prosentada 
por el part icular , este podrá recla
mar a l Minis t ro de Hacienda, con
tra cuya reso luc ión no se d a r á r e -
curso.alguno. E l particular que en 
el plazo marcado uo presente la re
lac ión de productos, t e n d r á que pa
sar por la cantidad que la Admin i s -

f u i 
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tracion fije s in derecho i reclama
ción a lguna. 

Tercera La Admin i s t r ac ión po
drá celebrar conciertos con los c o n 
tribuyentes para la r ecaudac ión del 
cupo que corresponda á cada p ro -
•viucia. Si las condiciones de la pro
ducción del terreno ú otras circuns
tancias lo aconsejan, se d iv id i rá la 
provincia en;dos ó m á s centros mi
neros, ce lebrándose separadamente 
los conciertos cori los contr ibuyen
tes de cada uno de ellos. 

Cuarta. E l cupo de la provincia 
ó centro minero se fijará de c o m ú n 
acuerdo entre la Admiuistracion y 
los contribuyentes, calculándose 

Sor la suma de las cuotas parciales 
e cada pertenencia, con una rebaja 

que no exceda del 20 por 100. 
Quinta. Si no pudiera realizarse 

e l concierto, la Adminis t rac ión r e 
c a u d a r á directamente de cada con
tr ibuyente el cupo que le corres
ponda s e g ú n la regla primera, ó 
a r rendará la r ecaudac ión to ta l de 
cada provincia ó centro minero; en 
este caso el precio del arrendamien
to no podrá ser m e n ó r del fijado para 
el concierto con los contribuyentes. 
Si la Adminis t rac ión opta por el sis
tema de arrendamiento, podrá ha
cer este extensivo á la r ecaudac ión 
del canoa por superficie. -.' : ; 

A r t . 4;" E l Gobierno d i c t a r á los 
reglamentos é instrucciones nece
sarios para lá apl icación de esta ley . • 

Por t an to : , ' . . 7 , ' -
• Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, as í civiles copio 
militares y ec les iás t icas , dé, c ñ a l -

' quier clase y dignidad, que guarden 
y hn'gan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 

-partes. -
Dado en Palacio á veinticinco de 

Julio de m i l ochocientos ochenta y 
tres.—YO E L H E Y . — E U l i n i s t r o de 
Hacienda, Justo Pelayo Cuesta. : 

; OFICINAS DK HACIENDA. 

ADMIMSmClON 
B E CONTEIBUCIONES Y RENTAS 

ilc 1» provincia il» I^con. * 

Éelacion de las inéistrias comprendir: 
das en el rei/ilamenlo y tarifas de 31 
de D i á e m l m de 1881, refoñmdo 

• por'Seal decreto de 13 de Julio de 
1882, ¡ve por suJndok especial, y 

. manera de ejercerlas están obligadas, 
a l uso dcl timlre del Fstado .en los 
correspondicnles libo'os diarios de su 
conlaliilidad, la cual lia sido apro-
lada porlieal órden de 8 de Junio 
último para sustituir la que está in
serta á continuación del art. 169 de 
la ley provisional del l'imlre. . 

T A R I F A . PRIMERA . 

'Núm C L A S E ' PRIMERA. 

Vendedores por cuenta propia, ó 
en comis ión , al por mayor de 

1 Acei te y jabón y cdsecheros 
de aceite que establezcan' puestos 
para la venta al por mayor en dife
rente pueblo del la de p roducc ión . 

2 Aguardientes y espí r i tus , l i 
cores y vinos extranjeros. 

3 Bacalao, especias, frutos colo
niales, a z ú c a r e s , chocolates y con
servas alimenticias de todas clases. 

4 Drogas. 
5 Hierro ó acero, bien sea en 

planchas, barras, l ingotes, aros ó 
flejes, y obras de fe r re te r ía ú otros 
metales. 

6 Joyas, piedras preciosas y ob
jetos de oro y plata. 

7 Quincalla y b i su te r í a de todas 
clases. 

8 Relojes de todas clases y a r t í 
culos y herramientas de relojería. 

9 Ropas hechas de tejidos finos 
extranjeros ó del pa ís para toda cla
ses de personas, con venta de d i 
chos tejidos. •'••• 

10 Tejidos ó hilados de seda, l a 
na, estambres, a lgodón , l ino, c á ñ a 
mo, ú otras materias texiles y sus 
mezclas de cüa lquiera 'c lase ' . 

11 Vendedores de m á q u i n a s de 
coser. 

CLABB'SEGUNDA. 

1 Bazares ó establecimientos de 
ropas hechas, de tejidos finos ex
tranjeros ó del pa í s , para s eño ra s ' 
hombres y n iños , con venta de d i 
chos tejidos al por menor. 

3 ' Establecimientos de armas dé 
fuego y blancas, nacionales ó ex
tranjeras, auuque se compongan 
en el mismo lócal o taller unido á lá 
t ienda. 

4 Establecimientos de muebles 
de lujó y de adorno ó colgaduras do 
todas ciases, en los cuales se 'verifi
can compras y ventas, de , mueb lé s 
dorados y de maderas' finas, con ó 
sin m á r m o l e s , y tallados," bronces y ' 
otros metales; laca;, 'mosaico ó i n 
crustaciones; t ap ice r ía en tei'ciope7 
lo,.damasco de seda, raso, tafilete y. 
otras telas ó pieles finas, aunque por 
excepción construyan alguno de d i 
chos efectos. También se rán com
prendidos en este concepto los i^ue 
se encarguen de adornar habitacio
nes, su r t i éndo las dé los muebles ne
cesarios. .. . • , 

5 Establecimientos de venta a l 
por mayor y menor de toda clase de' 
curtidos', 'aún cuando á la vez lo 
sean al por menor de otros a r t í cu los 
propios para el calzado y obras de, 
g u á r n i c i ó n é r o . ' ' • — 

8. Vendedores al por mayor de 
sal c o m ú n ó purificada. 

9 Vendedores a l por menor de 
joyas, piedras preciosas y objetos 
de oro y plata. . •;• 

10 ' vendedores al por menor do 
ar t ícu los de quincalla fina ó gruesa: 
obras de cristal , dé bronce y .o t ros 
metales, camo espejos, a r a ñ a s ; l á m 
paras, candelabros y d e m á s objetos 
aná logos de adorno. 

11 : Vendedores de coches y otros' 
carruajes de lujo, nuevos ó usados. 

12 Vendedores de alfombras y 
de tejidos, telas ó fieltros que se 
emplean para alfombrar. 

15 Vendedores al por mayor de 
merce r í a y paqueter ía . 

16 Vendedores al por mayor de 
porcelana, loza fina, cristal y v i 
drios blancos, huecos ó planos. 

CLASE TERCERA. 

2 Establecimientos ó tiendas de 
modistas eii que se hacen vestidos, 
abrigos, sombreros y otras prendas 
de lujo para señoras y n iños , sur
tiendo los g é n e r o s . 

3 Vendedores a l por . mayor de 
quesos, mantecas, salchichones y 
otros embutidos, almidouygalletas. 

7 Vendedores, de cubiertos y 
otros efectos de metal blanco ú 
otras aleaciones metá l i cas aná logas , 
si en estos establecimientos se ven
den a d e m á s objetos de lujo ó adorno 
como l ámpa ra s , a r a ñ a s , vasos sa
grados, etc., etc., de las aleaciones 
expresadas.' 

8 Vendedores de camas de me
t a l dorado, acero b ruñ ido ó hierro 
con maqueados. 

9 Vendedores al por mayor de 
vinos géne rosos y licores del pa í s . 

12 Vendedores al por mayor de 
papel de todas clases y cartulinas y 
cartones. '; 

13 Vendedores a l por inayór de 
cereales y harinas dé todas clases. 

,. CLASE CUARTA. 

6 Vendedores al por mayor de 
plomos, cobres, zinc ó la tón en g a 
l á p a g o s , barras, planchas ó tubos. 

8 Establecimientos en que se 
expenden ropas hechas de p a ñ o y . 
otros tejidos,finos del pais ó ex t ran
jeros. 

CLASE QUINTA . 

1 Establecimientos en que se 
v e n d é n m á q u i n a s para usos a g r í c o 
las é industriales. 
. 11 Vendedores a l por mayor dé 
vinos comunes del pa ís y y i n ñ g r e s . 

T A R I F A SEGUNDA. 

4 Bancos, Sociedades y Compa
ñ í a s de todas clases, inclusas las de 
férrocarr i les , las de'seguros' y las de 
minas, ya sean nacionales ó extran
jeras, y las sucursales : de las mis
mas. ' ' . ' ; • ' ' ' ' • • • ' • ' ' . • 

9 Agentes dé cambio y de Bolsa 
con fianza. ; v 
. ,16 Consignatarios de büque's ,de 
vapor ó de vela'de larga t r aves í a en 
sus éxpedicibriés; ' sin rqñe almace-
n é ñ n i vondan p o r s ú cuenta los g é 
neros, frutos y efectos''que se l e ' 
conf íen . 

17 ' Cousignatarios .de buques de. 
vé la dedicados al comercio de cabo
taje, sin'que almacenen n i .vendan' 
por su cuenta -los . g é n e r o s ; frutos 
y. efectos que so les consig-hen;'.. -

18 Corredores de cambio con 
.fianza, de flétamentos," seguros y de 
compra y venta de todas clasés de 
mercánc í á s . -,' '.'' '- '•, -"• 

21 Capitalistas que emplean sus 
fondos en p ré s t amos y otras opera
ciones, con el Tesoro públ ico , Cor
poraciones provinciales y m u n i c i 
pales. 

22 Comerciantes banqueros, cu 
yo ejercicio hab i tua r es comprar, 
vender y descontar por cuenta pro
pia ó ajena letras,- documentos de 
g i ro y valores cotizables en Bolsa. ' 
. 23 - Comerciantes q u é . remiten' ó 
reciben, compran y venden .ó ex
portan al por mayor por su cuenta 
o en comisión toda clase de mercan
c ía s y g é n é r o s nacionales, colonia
les, o extranjeros, aun cuando á la 
vez sean consignatarios de buques." 

24 Prestamistas, eu tend iéndose 
como tales los que prestan dinero 
con la g a r a n t í a de valores del Esta
do, sueldos personales, alhajas, 
prendas ú otros efectos. 

fll Empresarios de pompas fúne
bres, ó sean agencias que se encar
gan de las ^ diligencias necesarias 
para el depósi to , conducc ión y en
terramiento de los cadáve re s y c é -
lebracion' de funerales, suministran
do los efectos fúnebres necesarios á 
dicho objeto.. 

62 Almacenistas ó tratantes al 

Íior mayor de combustibles mi i iera-
es de todas clases. 

63 Almacenistas ó especulado
res ul por mayor en aceite mineral 
(petróleo) . 

64 Almacenistas, tratantes ó es
peculadores al por mayor en carbón 
vegetal . 

66 Almacenistas de maderas de 

cons t rucc ión de todas clases, nacio
nales ó extranjeras. 

67 Almacenistas de moderas ex
tranjeras ó del pa í s , para carpinte
ría de taller y mueoles de todas 

68 Almacenistas ó tratantes en 
maderas extranjeras, coloniales ó 
del país , paraf la c o n s t r u c c i ó n de 
toneles, barricas y otros envases. ' 

69 ' Almacenistas ó tratantes en; 
loná 'ó sedas en rama. 

70 Almacenistas ó tratantes en 
pieles sin cur t i r extranjeras y del 
pa í s . 

79 Casas de comis ión que se 
ocupan en operaciones llamadas do 
t r á n s i t o , ó sea en recibir y expedir 
g é n e r o s , frutos ó efectos por encar
go ó cuenta ajena. 

80 Especuladores que se dedi
can, aun cuando sólo soa: en épocas 
determinadas del a ñ o , á la compra 
venta,,de su cuenta ó en c o m i s i ó n ; 
de t r igo , cebada y d e m á s céreolés, ' 
harinas, aceités, . ,vinos, aguardien
tes y licores. • • . .....' 

'88: Especulador'es • de p ó l v o r a . y 
materias explosivas que hacen sus ; 
ventas al por mayor y menor, ó a l • 
por mayor solamente. - - . .-. 

• 94 Especuladores, ó vendedores 
de azufré que no sean á laivez d ro
gueros, y . que expendan o} azufre 
en bruto ó en cualquiera dé Sus c í a - ; . 
ses, a l por mayor y m e n o r í ' ó i l por 
mayor solamente; sea cualquiera ¡el •, 
tiempo que ejérzan la industria. . Y— 
• 97- .Almacenistas de efectos n a r 
vales: - , , ' -. 

• " ' TARIFA TERCERA.." ' ' 

Sé comprenden con igual ob l iga
ción las industrias de, esta; tarifa 
que por s i ' sblás , ' ó ' e n ' ú n í o h con " 
otras; cuando ^corresponden á una 
sola fábrica; taller ó establecimien
to , satisfagan por cupo del Tesoro " 
300 ó 'más 'pese tas" y se detallan á. 
con t inuac ión : . ":• •• ' . ' . ' . ' • • , ' - . 

Jiiduslria lanem ¡t cstamírera. •• 

1 Máqu inas de hi lar y de r e t ó r - V 
cer movidas por agua, vapor ú otro 
agente mecán ico ; ó por cabal le r ías 
ó á mano. 

2 Telares mecánicos que tengan 
aparato á la Tacquard, movidas por 
agua, vapor, etc., én que se tejan 
telas cuyo ancho son m á s de r '045 
metros. -•••'"."" ' . >• -
: 3 Telares m e c á n i c o s . .movidos , 

por agua, vapor, etc., para tejer t e 
las • cuyo anclio sea de m á s de 1'045 
metros. • 

4 Telares m e c á n i c o s movidos 
por cabal ler ías , para tejer telas c u 
ya d imens ión sea la expresada en el 
párrafo anterior, ó movidas por 
agua, vapor, etc., para tejer telas 
cuyo aneno sea menor de 1 '045 me
tros. 

5 Telares á mano para la confec
ción de alfombras llamadas turcas ó 
de nudo, y la de tapices. 

6 Telares á la Yacquard, en que 
se tejan tolas de m á s do 1'045 me
tros, ó cuya d imens ión sea menor. 

7 Telares de lanzadora ó volan
te, en que se tejan telas do m á s do 
1'045 metros, ó cuya d imens ión sea 
menor. 

8 Batanes movidos por vapor, 
agua, etc.,estando anejos á una sola 
fábrica do hilados ó tegidos de lana 
ó estambre. 

9 Batanes movidos por vapor, 
agua, etc., destinados al servicio 
públ ico . 

10 Perchas ó m á q u i n a s destina
das i levantar el pelo de los tejidos 
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de Inna, movidas por agua, -vapor, 
cabal lor ía ó á mano. 

11 Tundosas de las llamadas lon 
gi tudinales, movidas por agua, v a 
por, cabal ler ías ó 4 mano. 

12 Tundosas transversales, m o 
vidas por vapor, agua, etc. 

13 M á q u i n a s ó aparatos destina
dos á deshilacliar los trapos, hilazas 
ó borras de lana, para la o b t e n c i ó n 
de esta primera materia, movidas á 
vapor, por agua, caba l le r ías ó á 
mano. 

Induslria cañamcm y Uñera. 

14 Máqu inas de hilar y de re
torcer, movidas por agua, vapor ó 
caba l l e r í a s . 

15 Telares mocán icoscon apara
to ú la Yacquard, movidospor agua, 
vapor ó cabal le r ías para tejer toda 
clase de telas. - ' 

16 - Telares mecánicos movidos 
por agua, vapor, ó cabal ler ías para 
tejer toda clase dé telas. 

17 telares á la Yacquard de l a n 
zadera ó volante en qué se tejan 
lienzos finos, entrefinos ó adamas
cados, sea cualquiera sú ancho, ó 
en que se tejan lienzos ordinarios, 
margas, costales, sacos de embalar 
y otros tejidos semejantes. 

18 : Telares mecánicos ¡ movidos 

Íior agua, vapor ó cabal ler ías , y t e - ' 
ares comunes para'tejer redes. 
"19 Fábr i cas de jarcias y cables 

de' linoj c á ñ a m o , yu te , pita y otros,' 
movidas por agua, .vapor, Caballé-. 
r í a s ó á inario. : 

20 Fábr icas de marañas ó 'cables 
t de esparto,-de cuerdas de l ino, c á -

üa ino y otras..' 

. . . 2 1 ; "Batanes.'movidos por agua . ' 

y'lniuslria'algoionera. 
22 • Máquinas dé l i i l a r ó de re tor

cer movidas por agua, vapor, caba-
• Her ías ó á -mano ; ; i. 

23 'Telares mecánicos q u é t e n 
gan aparato á la Yacquard movidos , 
por a y u a , . v a p o r ó c a b a l l e v i a s 

24 -Telares, mecánicos niovidós 
por agua, vapor ó cabal ler ías para 
tejer telas de cualquier ancho. 

25 Telares á la Yacquard de lan
zadera ó volante en que se tejan t e 
las ¿ e cualquier ancho. 

26 Telaros en que se tejan á ma-
no panas. 
. 27 Mesas para abrir el l i zo en 
las panas. - , , • •" • . ; 

28 Perchas ó aparatos .destina
dos á levantar el pelo á.los tejidos 

" de a lgodón ó mezclas, movidas por 
agua, vapor, caballerías ó á inano.: 

29 Tundosas movidas por agua, 
vapor, cabal ler ías ó á mano... 

Industria sedera. 

30 Máquinas de hilar, con mo
tor de agua ó vapor, movidas por 
caballenas, ó ú mano. 

31 Máqu inas de retorcer dos ó 
más cabos, con motor (le agua ó va 
por, movidas por cabal ler ías ó á ma
no. . 

32 Telares mecán icos movidos 
por agua, vapor ó cabal ler ías , en 
que por medio del aparato Yacquard 
so tejan telas labradas, adamasca
das, afelpadas ó lisas de cualquier 
ancho. 

33 .'Telaros'ti la Yacquard para 
damascos y otras tolas labradas, 
afelpadas ó l i sas de cualquier ancho. 

34 Telares mecánicos con apa
rato á la Yacquard, con motor de 
Jgua, vapor ó caballerías en que so 
tejau t i sús y otras telas de seda, 
OTO, plata destinadas á ornamentos 
de iglesia. 

35 A la Yacquard ó de lanzadera 
ó volante en que se tejan las mis 
mas telas á mano. 

36 Máquinas ó cardas para el 
aprovechamiento del desperdicio de 
la hiladura. 

Tejidos de mezcla en <¡ae entren hilados 
de seda, lirio, cánamo, pile, lana ó 

algodón. 

37 Telares m e c á n i c o s con apa
rato á la Yacquard, movidos por 
agua ó vapor, ó estos mismos s in 
m á q u i n a ú la Yacquard. 

38 Movidos á mano, á lá Yac
quard, ó de lanzadera ó volante. 

39 Telares m e c á n i c o s movidos 
por agua, vapor, cabal ler ías ó á m a 
no, en que so tejan jergas, frisos, 
sayal ó paño burdo sin t e ñ i r . 

40 Destinados .á tejer telas de 
c á ñ a m o y a lgodón para alpargatas, 
movidos por agua, vapor, caballe
r ías ó á mano. 

Oirás fábricas de tejidos no exjh-esadas 
anteriormente. 

41 Maquinas de hi lar y de re
torcer para hilados de . pi ta , y u t e . y 
esparto, movidas por agua, vapor, 
caba l l e r í a s ó 4 mano. .. • , -

42 Telares mecán icos para t e j i 
dos de p i t á , yute y esparto, por los 
mismos medios de locomoción ex
presados anteriormente. 

44 Toláres m e c á n i c o s movidos 
poi' agua ó vapor párá l a confecc ión 
de cintas, cordones, galones, agre^ 
manes, flecos, franjas ú otros.seme
jantes", lisos, dé a lgodóh '^ l iho , lana -
y sus mezclas, etc., "' . -
- 45 . Telares movidos i mano para; 
la confección de los mismos a r t í c u 
los del párrafo anterior.. ' ' " ' " . 

46" Telares comunes de lanzado
ra, ¿ m a ñ o ó volantoi para la con
fección de los mismos' productos del 
n ú m e r o anterior, 

47 TelaVés-mecánicos circularesy 
movidos por ági ia ó vapor,.-destina-:', 
dos á tejidos de punto; • " 
• .48. 'Telares circulares,- .'movidos 
á mano, que se destinen á telas de 
punto . 

49 Telares cuadrados, en q u é se 
tejen al vapor las mismas tetas de 
punto. ' . 

50 Telaros cuadrados, en que so 
tejen á mano telas de punto... 

5 1 ; .Telaiés movidos á mano para 
tejer corsés . ; , 

52:-Para tejer pecheras para ca
misas. " , . , . . . . 

M í r i c a s de eslarnpados, tintes y i lan-

53 Fábr icas de estampados en 
que por procedimientos m e c á n i c o s 
o qu ímicos , se pintan ó estampan 
tejidos nuevos de todas clases, bien 
sea á cilindro, á la pé r ro t , ó con me
sa ó molde á mano. 

56 De estampados á realce en 
g é n e r o s de lana, en panas y en ta r 
tanes. 

58. -Fábr icas de pintar hilos en 
madejas. 

59. T in tore r ías ó establecimien
tos en donde se t iñen hilados ó. t e j i 
dos nuevos, cualquiera que sea su 
procedencia. 

60 E s t a b l e c i m i e n t o s p a r a e l b l á n -
quoo de hilados en crudo, sea cual 
fuere su procedencia. 

61 Establecimientos de ebu l l i 
ción y p repa rac ión de tejidos para el 
pintado ó estampado. 

M í r i c a s de Hondas y tules. 

' 62 Fábr icas de blondas y tules 
de todas clases. 

63 Telares mecán icos , en que se 
tejan tules labrados á imi t ac ión de 
los bordados, siendo movidos por 
agua, vapor, cabal le r ías ó á mano. 

64 En que se tejan tules lisos. 

Accesorios de la fatricacion de toda 
clase de hilados, tejidos y estampados. 

65 Establecimientos no anejos & 
fábricas ó s iéndolo que trabajan pa
ra el públ ico , y en q u é por medio de 
m á q u i n a s ó aparatos se precisan; 
est iran, lustran, aderezan ó apres
tan hilados y tejidos, inclusos los 
estampados ae todas clases. 

67 Cardas no anejas á fábricas 
de hilatura; 

68 Máquina especial para u r 
dimbre, encolado y secado de cual 
quiera clase de materia t e x t i l para 
el servicio del p ú b l i c o . 

69 Establecimientos no anejos á 
fábr icas do hilados ó tejidos de lanas 
destinados al lavado de e s t á s . 

• ;IndnsMa metahlrgica. 

.' 70 Cada sisteiiiá A ü g u s t í n e m 
pleado en la ob tenc ión de la plata,-
comprendiendo desde Jos hornos de 
ca l c inac ión y d ó r u r a c i o n hasta él 
afino del metal precioso. 

71 Cada sistema de Ziervogol 
empleado en la ex t r acc ión de la pla
ta eh los mismos t é r m i n o s que el 
anterior. .. . 
. 72 Sistema' de desplatacion por 

medio de la aleación del cinc com
prendidas las operacioneshasta ob
tener la plata. ...... 
- 73- Patios de a m a l g a m a c i ó n (sis
tema americano). . . . ••' 

74.. Trenes de • a m a l g a m a c i ó n en -
toneles (sistema sajón) . 

75 -Hornos de ¡ n a n g a ó de gran 
t i r ó , de reverbero y afino empleado 
en-el beneficio dé los minerales de. 
p lomó: . ; . 

76 Hornos de copelar ó de .refi-
nar plomos 'argoht ífei 'os . -.' 

•77 Cada sistema P á r t t i n s o n p a r a 
la c o n c e n t r a c i ó n del plomo a r g e n t í 
fero. 

78 Hornos de copelar plomos ar
gen t í fe ros concentrados.por el sis
tema Parttinson. 

81 Hornos de manga, de rever
bero y de copelar para el beiieticio 
de minerales de cobre. 

82 Hornos de ca lc inac ión de 
minerales de cinc. . ."-.' 

83 Hornos de manga, de rever
bero y dé copelar para la obtención 
del cinc 

84 Hornos do manga, de rever
bero y de copelar para el beneficio 
del e s t año . 

85 Del sistema de Hidr ia para lá 
des t i lac ión del azogue. 

Fí í t rkas de fundición, refundición, 
forjado y estirado de hierro y do otros 

metales. 

86 Hornos altos para obtener el 
hierro. -

87; Forjas á la catalana. 
88 Hornos para la ob tenc ión del 

hierro eh esponja (sistema Chenot). 
89 Talleres en donde d¡rect¡>-

meuto se afina, forja ó estira el 
hierro procedente del de primera 
fus ión . 

90 Talleres en donde directa
mente se refina el hierro ya forjado, 
y de nuevo se forja y estira con 
marti l los y cilindros laminadores, 
para convertirle en barras.plaiichas, 
flojer ú otras piezas semejantes ó 
especiales. 

91 Los mismos en que t amb ién 
de nuevo se forja,estira,prepara óse 

corta el hierro para la confección de 
pequeñas barras, cortadillos, herra
duras, herramientas ú otras piezas 
semejantes. 

92 Máquinas movidas m e c á n i -
nicamente para la fabricación de 
herraduras para caba l le r ías . 

93 Hornos de cemen tac ión para 
la ob tenc ión del acero. 

94 Hornos de forja para i g u a l 
objeto. 

95 Talleres en que se bate ó es
t i ra el acero, cobro, zinc ú otro me
t a l . 

96 Funde r í a s no anejas á ta l le
res de cons t rucc ión de m á q u i n a s n i 
de ninguna otra clase en que por 
medio de cubilotes se amolda el h ie
rro de segunda fusión en piezas pa
ra m á q u i n a s ú otros objetos. 

98 Fábr icas en que se funde ó 
. estira el plomo en planchas, tubos ó 
cualquiera otra forma. 

99 Por cada aparato para colo
car los mandriles. 

101 Fábr i cas donde m e c á n i c a -
monte se estira el oro, plata ó p l a t i 
nó , convirtiendo estos metales en 
hilos. 

102 Talleres dé carp in te r ía ó 
ebanis te r ía (mecán icos ) . • >• 
. 1 0 3 Fábr icas do. aserrar made

ras. : ' 
: 104 Cuchillas destinadas á cha

pear: movidas por agua ó vapor. 
105 Por cada hoja de sierra para 

ignal objéto que la anterior, movida 
por agua ó vapor. 
- .106; -Por cada sierra sin fin o de 
cinta. -. 

\<y¡ Sierras circularos. 
.108 Talleres do cons t rucc ión de 

máqu inas , aun cuando no conten
gan alguno de los talleres parciales 
que abraza esta industria. .-* 

109 Talleres do ajuste, en donde: 
se cepilla, taladra, tornea y . p u l i 
menta el hierro ó bronce, -convir
t iéndole en piezas ; ú ó r g a n o s para 
m á q u i n a s ó para objetos de cerraje--
ría ú otros usos. - . - ' . - ' 

110 Talleres 'lo cons t rucc ión de*: 
m á q u i n a s ó de ajustes solamente, 
movidos por cabal ler ías , en donde 
se cepilla, taladra, tornea y p u l i 
menta el hierro ó bronco c o n v i r t i é u -
dole en piezas ú ó rganos para m á 
quinas ó para objetos-de . ce r ra je r ía 
u otros usos. 

111 Los mismos talleres expre
sados anteriormente, pero movidos 
á mano; " . 

112 Talleres de ca lderer ía en 
donde se construyen grandes p i e 
zas, como generadores dé vapor, 
aparatos de dest i lac ión, estufas y 
cnimoneas, tubos de palastro para 
cañe r í a s de dis t r ibución de aguas, 
do gas y otros semojantos. 

113 Fábr icas en que se constru
yen objetos de lujo, dorados y p la 
teados, ó do cinc, e s taño , bronces y 
otras aleaciones metál icas , tales co 
mo lámparas , a rañas , vajillas, vasos 
sagrados y demás objetos llamados 
bronce de arte. 

114 Fábr i cas en que se constru
yen qu inqués , l á m p a r a s y otros ob
jetos do lampis te r ía ordinaria, de 
cinc ó la tón. 

115 Talleres en que se constru
yen balanzas, romanas, básculas, 
pesos y medidas con taller do fun 
dición. 

116 Talleres en que so constru
yen camas, cunas y otrus obietos : 
clorados, de acero bruñido ó hierro 
con maqueado 

117 Talleres en que se cons t ru 
yen los mismos objetos, ordinarios. 
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pintados solamente, ó se componen 
los de cualquier clase. 

118 Fabr icación de la hoja de 
lata. 

124 Fábr icas de cajas de hoja de 
lata para pastas, conservas, cerillas, 
b e t ú n ú otros usos. 

126 F á b r i c a s de cartuchos me • 
tá l icos de todas clases. 

Fábricas í!eyirodticios qniniim. 

127 Fábr icas de ácido sulfúrico 
con una ó valias c á m a r a s . 

133 De objetos de perfumería . 
146 F á b r i c a s de cerillas fosfó-

ricas. 
147 De gas para el alumbrado y 

ca lefacc ión . 
150 F á b r i c a s de grancina. 
164< Laboratorios químicos ó far

m a c é u t i c o s en dondeseobtienen pro
ductos ó específicos medicinales que 
se expenden a l comercio y suminis
t ran por mayor á otros f a rmacéu t i 
cos. 

Fálricacion ie jiólvora y otras mate
rias explosivas. 

166 Morteros movidos por agua 
ó vapor, aunque no funcionen todo 
el a ñ o . 

167 Tonel ó molino de t r i t u r a 
ción de ingredientes, mezclas v i n a 
rias y termarias, etc. 

168 Graneadores mecán icos ó 
cribas. 

169 
178 
171 
172 
173 

sivas. 

Prensas para empast t fó 
Tahona para empastes. 
Tonel de Chnmpy. 
Tonel de P a v ó n . 
Fábr icas de materias explo-

Fálricacion de cola y ie jabón. 

Fábricas de ciirlirpieles y demás acce
sorios. 

175 Fábr i cas en donde se curten 
pieles de ganados vacuno, caballar 
y otros semejantes, por el sistema 
llamado de recuesas o asiento. -

176 Las mismas fábricas em
pleando el sistema de alpajes, m u 
danzas ó vuelo, y en que las pieles 
reciben s i m u l t á n e a m e n t e la acción 
de la materia curtiente. 

177 Donde se . curten pieles de 
ganado vacuno, caballar y otros se
mejantes, embatidas ó cosidas for
mando botas. 

178 En donde se curten pieles 
•de becerrillos, ganado cabrío, lanar 
y otras parecidas, mediante al p i 
soteo ó removido á mano, ó por me
dio . de aparatos movidos por agua, 
ó vapor ó á m a n ó . 

179 F á b r i c a s donde se curten 
pieles de becerrillos, ganado cabrio, 
lanar y otras parecidas, embatidas 
ó cosidas formando botas. 

180 Fábr i cas en donde se ado
ban pieles de cabrito y otras pare
cidas. 

181 Fábr icas en donde seadoban 
pieles al pelo. 

Fábr icas de porcelana, loza, 
c r i s t a l , vidrio ú otros productos ce
r á m i c o s . 

186 Fábr icas de porcelana ó loza 
fina, blanca ú pintada. 

187 F á b r i c a s de loza entrefina, 
blanca ó pintada. 

193 De azulejos. 
194 De losetas finas proncudas 

para mosá i cos con destino á p a v i 
mento. 

195 De losetas finas prensadas, 
baldosines y tejas y ladrillos huecos 
ó macizos, prensados también . 

199 Fábr icas de cristal ó medio 
cristal (blanco ó do colores). 

203 
blando 

204 
205 

Fábr icas de j a b ó n duro ó 

Fábr i cas de j a b ó n en frió. 
En que se empleen combi

nados los dos sistemas, en frió y en 
caliente. 

Fabricación ie vinos, aguardientes, 
licr~es y otras bebidas. 

206 Fábr i cas donde se confec
cionan ó embocan vinos de l . pa í s , 
imitando á los extranjeros ó d á n 
doles condiciones para el transpor
te, ó donds se añe j an mezc l ándo le s 
con otros llamados madres ó sole
ras, siendo ó no vinos naturales. 

210 Fábr icas de aguardientes 
con aparatos del sistema i n g l é s . 

213 Fabricas de aguardientes de 
c a ñ a , e s t én ó no anejas á la de ob
t e n c i ó n ó refino de a z ú c a r . 

215 Fábr icas en donde se obt ie
ne el alcnliol de granos, patatas, r u 
bia y brisa, ú orujo, ó dé a l g ú n l i 
quido fermentado (sistema ing l é s ) . 

Fábricas de bebidas gaseosas 

221 Fábr icas de bebidas gaseo
sas va l iéndose de cualquiera de los 
aparatos de gasif icación 

222 Fábricas de cervezas. 

Fabricación de papel ie otros produc
tos similares ¿ industrias ierivaias. 

223 Fábr icas de ca r tón ordinario 
y de papel de estraza. 

224 De ca r tón fino. 
225 De cartulina ordinaria. 
226 Idem fina. 
227 Bristol . ; 
228' Finas glaseadas. 
229 De papel ordinario, blanco ó 

de color, para embalar. 
230 Fabricas de papel de fumar. 
231. Florete ó medio florete, para ' 

escribir ó imprimir .-
232 Las mismas fábricas porpro-

cedimiento continuo. 
233 De ca r tón fino.: 
234 De cartulina ordinaria. 
335 Fina. 
236 Do papel blanco ó de color, 

para embalar. 
237. Para escribir ó impr imi r . 
238 Teniendo la m á q u i n a con t i 

nua m á s de un metro de ancho. 
: 239 Car tón fino. • 

240 Cartulina fina. 
241 Idem ordmuria. 
242 Papel blanco ó de color, pa

ra embalar. 
243 Para escribir ó impr imi r . 
245 Fábr icas en que se estampa 

papel para adornar habitaciones, 
trabajando con cualquiera de las 
m á q u i n a s á que se refieren los n ú 
meros 246, 247 y 248 de las tarifas 
vigentes. 

Otras fábricas, artefactos y construc
ciones. 

255 Talleres de cons t rucc ión ó 
recomposición do coches, ó m n i b u s 
y otros carruajes de lujo ó comodi
dad. 

25G Los mismos cuando no l l a 
gan el guarnecido y barnizado. 

258 , Constructores do pianos, 
arpas y armoniitms. 

25!) De instrumentos de aire ó 
do cuerda do cualquier clase. 

205 Fábr icas do conservas a l i 
menticias do carnes y pescado. 

270 Fábricas do abanicos. 
281 Fábr icas de armas. 
282 Fábricas ó ingenios de a z ú 

car de c a ñ a . 
283 Fábr i cas de azúca r de me

nor importancia, llamadas comun

mente trapiches, molinetes ó bo l i 
ches. 

284 Fábr i cas en q u é se refina el 
a z ú c a r . 

289 De bujías e s t eá r i ca s ó de 
cera animal ó vege ta l . 

301 De coke. 
308 Fábr i cas de hilados de g o 

ma. 
. 309 

312 
De hielo art i f icial . 
Fábr icas de c a r a c t é r e s de 

imprenta. 
317 De mosaico mineral ó vege

ta ] , en que se ocupen m á s de 20 
operarios. 

318 De naipes cualquiera que 
sea su calidad. 

322 De serrar m á r m o l e s con mo
tor de agua ó de vapor. 

325 De calzado, en que el cosido 
de las suelas se hace A m á q u i n a . 

333 Talleres en que se c o n s t r u í 
yen toneles, barricas y d e m á s p i 
pe r í a . 

340 Fábr icas de dulces, bombo
nes ó grajeas que empleen procedi
mientos m e c á n i c o s cualesquiera 
que estos sean. 

345 De pastas para sopa. 
350 Varaderos ó diques para la 

recomposic ión de buques. 

Fábricas ie Jiarinas y sémolas. 

353 Fábr icas que al ternativa
mente y á temporadas muelen g ra 
nos, ciernen y clasifican las harinas, 
con motor de agua ó vapor. 

354 Fábr icas que con motor de 
agua muelen grár ios , ciernen y c la
sifican las harinas. 

355 Las mismas fábricas em
pleando como motor el vapor. 

357 Fábr icas que con naqtor de 
vapor muelen granos, pero que no 
ciernen n i clasifican las havinas. .. <' 

' Fabricación de cltocolates. 

367 Fábr icas do chocolates, en 
que se enpleen cualquiera de los 
medios mecánicos q u é se e x p r é s á n 
en este n ú m e r o ó los 368 y 369 s i 
guientes de la tarifa tercera > 

TARIFA CUARTA. 

Se e x c e p t ú a n todas las profesio
nes, artes y oficios contenidos en la 
tarifa cuarta. 

. " TARIFA Q U I N T A . 

Quedan exceptuadas todas las i n 
dustrias comprendidas en la tarifa 
quinta ó de patentes.. 

Madrid 8 de Junio de 1883.— 
Cuesta. 

Lo pie, en cumplimiento de lo pre
venido por la Dirección general ie 
lientas Eslancaias en circular ie ;12 
del corriente, se publica en. este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento ie todos 
los que se hallan ejcrcknio alguna de 
las industrias comjrrendiias en la in
serta relación. 

Icón 27 de Julio de 1883.—Fi Ad
ministrador de Contribuciones y lien
tas, Victoriano Fosada. 

ANÜNCIOS PARTICULARES. 

C O L E G I O D E SAN JOSÉ 
E N L E O N 

(I.n y í?.'1 « i i seAmiz i i . ) 

Para detalles dirijirse al Director, 
Cid, 22. 
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